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ORDEN de 2 de mayo de 1984 por la que se
considera incluida en zona de preferente localiz.a
ción industrial agraria a la ampliación de la cen
tral hortofrutícola a realizar por don Vtcente Usó
Llorens en Villarreal (Castellón), y se aprueba .,u
proyecto.

ORDEN de 27 de abril de 1984 por la qU6 S6 dis·
pone .e cumpla en BUB 'PropioB tflrminos la senten
cia dictada por la Audiencia Nactonal en el rscur
ao contencioso-administrativo numero 43.127, inter
pue8to por .con8uitor6s y Promotores So'_'ied'lo
Anónim.a--. (COPROJ.
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Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias

Lo que comunico a V. l. ¡:an~ su conocimiento y ef,-~cto:-.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 2 de mayo de 1984.~P. O. (Orden de 19 de febrero

de J.982), el Director generaJ de Industrias Agrarias y AIJlTI20Ht
rias, Vicente Albero Silla.

Ilmo Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por
esa Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias
sobre la petición formulada por la Empresa de dO~l Vicente Usó
Llorens para ampliar una central hortofruticola en Villarreal
<Castel1ónl acogiéndose a los beneficios previstos en el De
creto 239211972, de 18 de agosto, Real Decreto 634/1978. de
1::: de ,enero, y demás disposiciones dictadas para su ejecución
y desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien dióponer:

Un:!. Declarar incluida en zona de preferente localizaCión
industrial agraria a la ampliación de una central hortofruticola
en Villarreal tCastellón) de la que es titular la Empresa indi
vidual de non Vicente Usó Llorans. al amparo de lo dispuesto en
el Decreto 239211972, de 18 de agosto, y Real Decreto 634/1978.
d~€- 13 de enero.

Dos. Conceder a la citada Empresa, para tal fin los benefi
cios solicitados, aún vigentes, entre los relacionados en el articu
lo 3.° y en el apartado 1 del articulo 8.° del Decreto 239211972.
de 18 de agosto en la cuantia máxima Que en los mismos se
expresan; excepto el relativo a expropiación f017o~a que no ha
sido solicitado.

Tres. Aprobar el proyecto técnico presentado para la am·
pliación industrial de referencia, con un presupuesto de pese
tas 17.020.467 a efectos de subvención y de prelerencia en la.
obtención de crédito oficial.

Cuatro. Aplicar para dicha ampliación una subvención equi
valente al 17 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual
alcanzará, como máximo, la cantidad de 2.893.480 pesetas, con
cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio eco
nómico de 1984, programa 223 Undustrialización y ordenaCión
agroalimentarial.

~inco. Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de
1984 para que la Empresa beneficiaria justifique las invertoiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previst-a~

en el proyecto Que se aprueba, y realice la inscripción en el
correspondiente Registro de lndutrias Agrarias y Alimentaria.'>

Seis. Hacer saber que, en caso de posterior n"nuncia a los
bp.neficios otorgados, o incumpJimiento de las condiciones estEl
blecidas para su disfrute, se exigirá. el abono o reintegro, en
sü caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas A
este fin, quedarán afectos, preferentemente, a favor del Est.ado
los terrenos o instalaciones deJa Empresa titular por el importo:'
de dichos beneficios o subv~ncion~s, de conformidad con el
articulo 19 del Decreta 2S:i311f:tG4, de 8 de septiembre.

Ilrnos Sres Subsecretario y Director ,general del SENPA

Este Ministerio ha ten-l.do a bien dIsponer se cumpla en suS
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. n.muchos aftas.
Madrid, 27 de abril de lBa4.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velas.... o

«Fallamos: Estimamos parcialmente el tecurso número 43.127
interpuesto oontra resolución del Ministerio de Economía y Co
mercio de 26 de mayo, de 1981, debiendo anular como anulamos
el mencionado acuerdo en lo relativo a la pena convencional
de '377.030 pesetas, Que Quedará reducida a la cantidad de
279.000 pesetas, por no ser conforme a derecho la exigencia de
la restante cantidad; sin mención de costas.:.

limos. Sres: Habiéndose dictado por la Audiencia r-'r,cional
con fecha 8 de julio de 1983, sentencia en el recurso conkJJ
cioso~administrativonúmero 43.121, interpuesto por «Consultores
V Promotores, S. A.• (COPRQ), sobre incumplimiento de conlrato
de importación de carn~ oong'elada ele .ganado vacuno; sentencia
cuya ¡..arte dispositiva dice asl:

ORDEN de ?:1 de abril df:> 1984 .oor la que se dts
pon!:: 86 cumpla en BUS propios tsrmin08 la senten
cia dictada por la Audi~nda .Vacional en el re·
curso contencio8o-admtn~stla1tvonumero 43.092, in·
terpuesto por «Ttrsol, S. A.-. .
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16505 ORDEN de Zl de abril de 1984 por la que '6 dil
pone se cumpla en sus propios términos la unten
cta dictada por la Audiencia Nacional en el re·
curso contenciGsCHldmintstrahvo nún,ero 42.349, in
terpuesto pOr -SocLedad lbénca de ConStrucciones
y Obras Públicas, S. A.-.

Ilmos. Sres: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional:
con facha:; de abril de 1983, sentencia en el l'ec...U!"60 contencioso
administrativo números 42.349, interpuesto por _Sociedad Ibérica
de Construcciones y Obras Públicas. S. A.:., sobre ejecución de
fianza; sentencIa cuya parte dispOSitiva dice asl:

. «Fallamos; Que estimando en parte el recurso A)ntencioso·
administrativo interpuesto por la Sociedad"Ibérica de Construc
ciones y Obras Públicas. S. A... , contra. las l\eSoluoiones de la
Direc<.:ión General de Investigación y Capacitación Agraria, de
4 de diciembre de 1980 y 10 de febrero de 1981, a que las presen
tes actuaciones se contraen. debemos:

Anular y anulamos tales resoluciones por su disconformidad
a derecho. .

Declarar y declaramos que la recurrente no está obligada al
pago de las tasas por la expedición de las respectivas licencias
municipales de obra.s, a qlM el recurso se eflere.

Ordenar y ordenamos que por el Instituto Nacional de In
vestigaciones Agrarias ONIAl se proceda a devolver a la re
currente la cantidad hecha efectiva con cargo a la fianza y con
la indemnización de da,dos y perjuicios que se determine en eje~
cución de sen~ncia.

Se desestima la demanda en todo lo demás.
Sln expresa impOsición de COStas.-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer ~ cumpla en sus
propios términos la precitada sentenc~a, que ha sido apc;e-da
por el Abogado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo
en un solo efecto.

lo Que comunico a VV. n.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1984.-P. D. (Orden de ·29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

llmos. Sres. Sut..secret~io y Director del INIA.

Ilmo. Sr.:iabiéndose dictado por la Audiencia Nacional con
fecha :n de octubre de 1983, sentencia Lrmd en el recurso con
tencioso·admlnistrativo número 43.092 interpuesto por _Tiesol,
Sociedad Anónima:., sobre imposición de multa por infracción
en materia. de aceites; sentencia cuya parte dispositiva dice asl:

«Fallamos: Que debemos estimar 'i estm'1mos el recurso con~

tencioso·aom;¡ÚSlrativo, lnterpueElto por e, Procurador señor Pé
rez Templado, en nombre y representación de "Tirsol, S. A.",
ocntra la re~o:ución del excelentisimo seilor Ministro de Agri
cultura de 6 de noviembre de 1981, cuyo acuerdo por DO ser
conforme a derecho debem08 &Ilular y &Dulamos, declarando
interpuatc. en tiE'mpo y torma el recurso promovido por el
actor y debiéndose dictar nueva resolu~i6n Que decida sobre el
fondo de 15'3 cuestiones formuladas por "TinlOl, S. A.", Y todo
ello sin hacer expf(3sa imposición de las costas causadas en
este recurso.-

Este MInisterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada. sentencia.

1.0 que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 27 de abril de 1984.-P. D (Orden de 29 de marzo

de 1982). el Director general de Servi.ius. José Pérez Velasco.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

trlbuci6n de mercaDcfae importadas que se ",ncontra.ban en po.
der de la mercantil aotora, acuerdos 1ue ¡lOr no ser vonformes
a derecho debemos anular y anulamos, declarando en su lugar,'
procede que por la citada Comisaría le. A. T.J, sean devueltas
a .ICONA, S, A.-, la cantidad de 529 1:¡2' pesetas indebidamente
ingresadas en el nombrado Organismo; sin mención sobre OOS
tas.-

Este Ministerio ca tenido a bien disponer ,se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencil:l..

10 que comunico a VV. U.
Dios guarde a VV. JI. muchOEi años.
Madrid, 27 de abril de 1984.-P. D. <Orden de 29 de marzo

de ¡9S2} , el Director general de Servidos. José Pérez Velasco.

lJmos.Sres. Subsecretario y Direct.or general del SENPA.


